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lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de abril de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 22/2005 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz sito en Avda. Ana de Viya, 7, Edificio Proserpina,
1.ª Planta se ha interpuesto por doña M.ª Jesús Ramírez Seco
recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 22/2005 contra
la Resolución de 28 de octubre de 2004 de la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos por la que se modifica
de oficio la de 2 de agosto de 2004 de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican
los listados definitivos de tiempo de servicios prestados hasta
el 30 de junio de 2004, así como los de excluidos defini-
tivamente, de los profesores interinos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen
Especial.

Por dicho organo judicial se señala para la celebración
de la vista el día 2 de junio de 2005 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de abril de 2005.- La Secretaria General Téc-
nica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 13 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 888/2004 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª
Angeles Redondo Morales recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 888/2004 contra la Orden de 18.10.04 por la
que se convoca concurso de traslados de funcionarios/as
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 16 de junio de 2005 a las 10,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de abril de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 14 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado, por la que se resuelve la convocatoria
de proyectos educativos de centro para la incorporación
de las tecnologías de la información y la comunicación
a la educación (centros TIC), regulada por la Orden
que se cita.

La Orden de la Consejería de Educación de 20 de diciem-
bre de 2004 estableció las bases de la convocatoria de pro-
yectos educativos de centro para la incorporación de las tec-
nologías de la información y la comunicación a la educación
(centros TIC). El artículo 12 de la mencionada Orden recoge
el procedimiento de resolución de la convocatoria, delegando
en esta Dirección General dicha competencia.

A la vista de la propuesta efectuada por la Comisión de
selección constituida al efecto, y según lo dispuesto en el pre-
citado artículo 12 de dicha Orden, esta Dirección General de
Innovación Educativa y Formación del Profesorado

R E S U E L V E

Primero. Proyectos seleccionados.
1. Seleccionar los proyectos que se recogen en el Anexo I

de esta Resolución.

Segundo. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía recurso contencioso-administrativo
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, previa comunicación a esta Consejería, conforme
a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva; o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 14 de abril de 2005.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.
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RESOLUCION de 8 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación, por la que se conceden ayudas para la rea-
lización de actividades extraescolares durante el curso
2004-05, convocadas por Orden que se cita.

Vista la Orden de 3 de diciembre de 2004, por la que
se convocan ayudas para la realización de actividades extraes-
colares, durante el curso 2004-05, organizadas por las fede-
raciones y confederaciones de asociaciones de padres y madres
del alumnado de educación obligatoria con necesidades edu-
cativas especiales por razón de discapacidad o sobredotación
intelectual.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la men-
cionada Orden, vista el acta de la comisión de evaluación
para la resolución de la convocatoria de dichas ayudas, así
como la propuesta de concesión y denegación de ayudas a
los solicitantes que en ella se expone, y teniendo en cuenta
la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio, esta
Dirección General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación.

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por un total de 226.019,00
euros, para la realización de actividades extraescolares durante
el curso 2004-05 a los solicitantes que a continuación se
relacionan:

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Síndro-
me de Down (Andadown).
CIF: G-18322883.
Importe: 44.736,68 euros (99,41% del presupuesto, el cual
asciende a 45.000,00 euros).
Actividad: Apoyo escolar y actividades educativas complemen-
tarias para personas con síndrome de Down en la educación
obligatoria.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Atención
a las personas con Parálisis Cerebral (Federación Aspace
Andalucía).
CIF: G-11698024.
Importe: 59.648,90 euros (91,63% del presupuesto, el cual
asciende a 65.092,39 euros).
Actividad: Prestación de servicios complementarios a los edu-
cativos al alumnado con necesidades educativas especiales
derivadas de parálisis cerebral.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Padres
con Hijos Autistas (Federación Autismo Andalucía).
CIF: G-11378767.
Importe: 65.613,79 euros (60% del presupuesto, el cual
asciende a 109.356,32 euros).
Actividad: «Juntos por la educación 2004-05», programa de
actividades complementarias en la acción educativa de alum-
nos/as con necesidades educativas especiales derivadas de
los trastornos del espectro autista.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Padres
y Amigos del Sordo (Fapas).
CIF: G-41419615.
Importe: 20.874,00 euros (99,80% del presupuesto, el cual
asciende a 20.914,89 euros).
Actividad: Proyecto apoyos curriculares para alumnos/as con
discapacidad auditiva.

Beneficiario: Federación Andaluza de Sobredotación Intelectual
(Fasi).
CIF: G-92217595.
Importe total: 5.070,15 euros (38,9% del presupuesto global,
el cual asciende a 13.030,80 euros).

Actividad: Talleres de habilidades sociales de las provincias
de Cádiz y Granada y del taller «Peces» de la provincia de
Sevilla.

Beneficiario: Confederación Andaluza de Organizaciones en
favor de las personas con Retraso Mental (Feaps Andalucía).
CIF: G-29059516.
Importe: 30.075,48 euros (100% del presupuesto, el cual
asciende a 30.075,48 euros).
Actividad: Programa Individual de Enriquecimiento Cognitivo
y Social (Pienso).

Las demás solicitudes han sido desestimadas por no tra-
tarse de federaciones o confederaciones de carácter interpro-
vincial de asociaciones específicas de padres de alumnos y
alumnas con necesidades educativas especiales debidas a dis-
capacidad auditiva, autismo y trastornos graves del desarrollo,
discapacidad motórica por parálisis cerebral u otros síndromes,
retraso mental o sobredotación intelectual, de conformidad con
el artículo 2 de la Orden de la convocatoria. Dichas solicitudes
denegadas son las siguientes:

Solicitante:
- Plataforma Andaluza del Voluntariado.
- Asociación Onubense para la Orientación y Desarrollo

de Personas con Sobredotación «Arete».
- CANF-COCEMFE Andalucía.

Segundo. Las ayudas concedidas tienen por finalidad la
realización de actividades extraescolares, destinadas a la aten-
ción del alumnado de educación obligatoria, con necesidades
educativas especiales derivadas de discapacidad auditiva, de
autismo y trastornos graves del desarrollo, de parálisis cerebral,
de retraso mental o de sobredotación intelectual, y
estarán imputadas a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.01.00.0900.483.03.42E.5. Dichas actividades
deberán estar en consonancia con las finalidades recogidas
en los Estatutos de dichas entidades, con la normativa vigente
y con el artículo 4 de la Orden de convocatoria.

El plazo de ejecución de las actividades objeto de las
ayudas concedidas comienza el 1 de septiembre de 2004
y termina el 31 de agosto de 2005.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 11.3 de la Orden de convocatoria, el pago de la ayuda
se hará efectiva en un solo pago, dado el interés social y
los criterios de solidaridad que presiden el desarrollo de estas
actuaciones.

Cuarto. La justificación de los pagos se efectuará ante
la Consejería de Educación, en el plazo de tres meses a partir
de la finalización de las actividades objeto de esta subvención
en la forma que dispone el artículo 15 de la Orden de con-
vocatoria. De conformidad con el artículo 18.1 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, las entidades beneficiarias debe-
rán presentar los justificantes del cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió la ayuda y del gasto total de la actividad
subvencionada, aunque la cuantía de la ayuda concedida sea
inferior.

De conformidad con el artículo 18.2 del mencionado
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, el importe definitivo
de la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad
efectivamente realizada por el beneficiario, conforme a la jus-
tificación presentada, el porcentaje de financiación establecido
en la Resolución de concesión. Siempre que se haya alcanzado
el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara debi-
damente el total de la actividad o la inversión subvencionada,


